
“1. El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, si el acto fuera expreso.
Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso- administrativo, sin perjuicio, en
su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión. (...)

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será de un mes.

3. Contra la resolución de un recurso de reposición no podrá interponerse de nuevo dicho recurso.”

 
Melilla, a 10 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 

BOME Extraordinario Número 5 Melilla, Martes 10 de Marzo de 2026 Página 58

BOLETÍN: BOME-BX-2026-5 ARTÍCULO: BOME-AX-2026-6 PÁGINA: BOME-PX-2026-58
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/

		2026-03-10T12:59:01+0100




